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Doctor (a)  
MARÍA FERNANDA ORTIZ CARRASCAL 
Gerente General de Transmilenio S.A 
CLAUDIA DÍAZ ACOSTA 
Secretaría Distrital de Movilidad 
ORLANDO MOLANO PÉREZ 
Instituto de Desarrollo Urbano  
CAROLINA MARTÍNEZ  

Operadora Distrital de Transporte de Bogotá -La Rolita  
ADRIANA SOTO CARREÑO 
Secretaria Distrital de Ambiente 
MARÍA DEL PILAR LÓPEZ URIBE  
Secretaría Distrital de Desarrollo Económico 
ÚRSULA ABLANQUE MEJÍA 
Secretaría Distrital de Planeación  
 
 
ASUNTO: Proposición No. 370 de 2026, aprobadas en Sesión de la Comisión Tercera 
Permanente de Hacienda y Crédito Público realizada el día 15 de abril de 2026. 
 
Respetado(as) Doctores(as): 
 
De conformidad con el Reglamento Interno del Concejo de Bogotá, D. C., se remite la 
proposición aprobada para debate de Control Político. Para tal efecto, se anexa copia digital 
de la proposición 370 de 2026, con el fin de que presenten las respuestas correspondientes 
en el marco de sus competencias y en los términos establecidos en el Reglamento Interno 
de la Corporación. 
 
Nota. Por solicitud de la honorable Concejal Citante Donka Atanassova Iakimova, la 
proposición 370 de 2026 se traslada para ser debatida en la Plenaria de la Corporación, 
motivo por el cual se solicita se remitan las respuestas a la Secretaría General de la 
Corporación  
 
En virtud de lo anterior, usted ha sido CITADO conforme a lo dispuesto en el del artículo 54 
del Acuerdo 741 de 2019, modificado por el artículo 28 del Acuerdo 1014 de 2025 “Por 
medio del cual se modifica el Acuerdo 741 de 2019 “Por el cual se expide el Reglamento 
Interno del Concejo de Bogotá, Distrito Capital” y se dictan otras disposiciones”, la respuesta 
a la proposición de su competencia, que se relacionan en el cuadro anterior; deberá 
radicarse en la Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público, dentro de 
los tres (3) días hábiles siguientes al recibo de la presente comunicación, en documento 
digital, debidamente suscrito por la autoridad competente y enviado al correo: 
secretariageneral@concejobogota.gov.co. Si la complejidad del cuestionario lo amerita, el 
citado podrá solicitar prórroga por un máximo de tres (3) días hábiles. 
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Es importante aclarar que el único medio oficial virtual de comunicación de este despacho 
es a través del correo electrónico de la Comisión. Los documentos allegados a otro correo 
no surtirán trámite. 
 
La fecha y hora para el debate las estaremos informando oportunamente. 
 
Se solicita respetuosamente que al dar respuesta se cite el número de la proposición. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
ZULY MILENA LOZADA VIRVIESCAS 
Subsecretaria Comisión de Hacienda y Crédito Público (E)  
 
 
 
 
Elaboró: Ana María Bernal Cruz, profesional especializado (e) 


